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Artículo IV 

Impuestos varios 

A 

2 bis-Acueaciones por Injurias 
y calumnias ac.ompañarán en 

mensual 

las diligencias upa boleta de ~ 1.00 
6-1) Agente• 1 o repre1entante1 

de caeat comerciale1 ex·· 
trarje:as o del país establecl· 
1as en otras ciudades, por la 
permanencia en la ciudad en 
negocio de 1u índole · ' 2.00 
2) Agente• de Seguro de vida 

o cualquier otro riesgo, ex­
tranjeros, por la permanencia 
en la ciudad en negocloa de 
su índole 3.00 

B 

28 -Cancha de gallo1 (se remata· 
rá al mfj Jr postor) 

31-Carcelaj~•: Por defraudación 

mensual 

fiscal o iaburería es 1.00 
Por cualquier otra falta o de· 
lito 0.50 

J8 bis-Certificacione1 extendida. 
en el Registro Público, para 
EO~icltarla acompafl.arán una 
boleta de 1.00 

39-Clne1 o teatros, por función 0,25 
40-Clrco11, por cada función 1.00 
45-Constltucl6n de Sociedades: 

Con un capital de 'I: 500.00 
a ~ 1,000.00 4.00 
CCln un capital de. CS 1,000.00 
a es 2,000.00 6.oo 
Con un capital de • • • . es 2,0;)0.00 a ci 4,000.00 8.oo 
De 'I: 4 000.00 arriba 1 o.oo 

Ch 
48 -Chinamos en tiempo ('Je fiel· 

tas patronales vr, 11 t. 0.50 

D 

51-Declaratoria de heredero1, por 
cada heredero ' 0.50 

52 bis-Demandu: De mayor cuan· 
tía 1~0 
De menor cuantía 0.50 

53 bis-2) D~p61ltos de animales 
de asta y casco, por cabeza 1.00 

54-Destace de una re1 en el ras· 
tro o en la jurl1diccl6n 0.50 
De un cerdo en el rastro o 
en la iurl1dlccl6u 0.25 
De un cerdo en ca1a pc.rtl· 
cu lar _0.50 

56-Di1pen1a de edictos matrlmo· 
niales en general 5.00 

57-Dlvorclo por mutuo consen· 
ti miento 10,00 
Por demanda 5.00 

E 
58-Emaoclpaclone1 por matrlmo· 

15-Balle1: De la alta sociedad 
De la clase obrera 

18-Baratillos en gEneral 

2.00 nlo 1.00 
3.00 

e 
25-Caballitos, carrouseles; olu, 

látigos y .similares, por fun· 
ción 

1.00 Por escritura pública 
2.00 58 bis- Embargos acompatiarán 

una boleta, por mayor cuantía 
Por menor ·cuantía 

62-Exoneración de cargos con· 
2.00 cejiles 

1.00 
0.50 

1.00 
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mensual 
F 

65-- 1) Fianza de guardar paz, el 
que la 101lclte CJ 1.00 

1.50 El que la rinde 
2) Fianza de la haz, el que, 

la solicite 
1 

70-Introd uccl6n de mercaderías 
extranjeras, por cada 46 kilo1 
(el quintal) o fracción 
Mercaderías nacionales, por 
cada 46 lflloa (quintal) o frac· 
cl6n 
Cal por quintal o fracclon 
Cacao por quintal o fracción 

7 2 bis-Inscripción: Ja de un tea· 
tamento, acompafiará una bo· 
leta de 
Todo el que ln1crlba títulos 
e hijuelas de propiedades ubl· 
cadas en el Deprrtamento, 
acompaf\ará una boleta• de 

74-Joyeros ambulantes, pcr visita 
75-Juegos permitidos por la ley, 

el que los compra a las ~u­
niclpalidades, pagará el ltJ°lo 
(diez por ciento) del valor del 
remate. La Municipalidad pa· 
aará avl10 al Tesorero de la 
Junta, para que éste haga 
efectivo el Impuesto dentro 
de las veinticuatro horu si· 
gulentes, quedando el rematls­
ta Incurso ~n una multa del 
doble del Impuesto en caso 
se negare a hacerlo, hacién­
dose é1ta efectiva por medio 
de la autoridad competente. 

L 
78-Líneas para. edificar 

M 
84-Multaa: Por anlmale1 vagoa 

de asta y casco apretados en 
la ciudad, cada uno 
Por animales vagos de cerda 
o lanar, cada uno 
Por animales vagos de asta 
y casco recogidos en predios 
ajenos, cada uno 
Por lnasistencla~de Jurados 

· Por destace clandestino de 
una rea 

p 
86- Pasaportes por persona, cada 

uno 
89 bls-Pl10: Por cada carreta 

que trafique en la ciudad, al 
día 
Por cada bestia de carga 
Por cada catllión cuando no 
vaya de tránsito · 

90- Poderes de toda cla1e, la lns­
crlpcl6n 

0.02 

0.02 

0.10 

2.00 

0.25 
o.So 

0.25 

0.25 

0,20 

0.10 

2.00 

1.00 

0.50 

0.10 
0.05 

mensual 
R 

92.,......Reconoclmlento de hijos, 
acompafl.arán una boleta de $ 0.50 

96-Rlfa1: Por cada rifa o lote­
ría o sorteos de seguros que 
se corra, previa autoriz~clón 
legal, se pagará un Diez por 
Ciento (ao°lo) del valor que 
lo constituya. Lll autoridad 
que cc..ncedá permiso, avisará 
al Tesorero de la Junta, y 
los dueflo1 o encargado1 de 
las rifas, lotería o sorteos de 
aseguras que las corran sin 
pagar este impuesto, queda­
rán Incursos en una multa 
del doble de este impuesto, 
el que se hará efectivo por 
medio de la policía. 

s 
99-Salones de belleza-la tem· 

por a da 
101-Serenataa para 1olicitar per­

miso acompafiatá una bolEta de 
102 bla-Sollcitud de Inventarios 
103-Solvenda por cada una ex­

ttndlda por el Tesorero de 
la Junta Local de Beneficencia 

T 
106-T(tulos: supletorios-de ma; 

yor cuantía 
107-Títulos: 1upletorlo1-de me­

nor cuantía 
108-Trlllo1 de café-la temporada 

V 
111-Velas de Imágenes en des­

poblado, con música, aun 
cuando fu~re de día, para so­
licitar el permiso acompaftarán 
una boleta de 

Articulo V 
Ramo de Cementerio 

Apertura de fosas para adultos 
e e e e párvu-

los • 
Exhumación de un cadáver 
para tralfadarlo a un cemen· 
rio 1uperior • 
Para trasladarlo a un cemen· 
terlo inferior 
Para trasladarlo a otra juris­
dicción 
Lotes de terrenos a perpetul· 
dad-1a. el. mt. cúad. 

2a. e e e 
3a. e e e 

Terrajes para adultos-1a. el. 
e 
e 
e 
e 
e 

e 
1 e 

< 
e 
e 

e 2a. e 
e 3a. e 

nli\os 1a. e 
e 2a. e 
e 3a. e 

5.00 

1.00 

0.50 

1.00 

1.00 

0.50 

10.00 

5.00 

15.00 

J0.00 

5,00 
3.00 

16.00 
8.oo 
4.00 
8,oo 
4.00 

2,00 
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mensual aqu{ e1tablecldo1. SI contravinieren esta 
disposición, loa propios miembro• que 

2.00 hayan verificado cualquier arreglo, pagarán 
Terraje para adultos en ce· 
menterio1 situados en deap. (f: 
Terrajes para ntftos P.n ce­
menterlo1 situados en deap. 
Títulos: su lnacrlpclón 

e au certificación 

la diferencia e suma que hayan rebajado. 
1.oo Solamente en se1lón y por unanimidad de 
o.So votos se podrá efectuar tales arreglo•. 
0.40 7a.-El Reglatrador Públi,co no podrá 

Artículo VI 
Disposiciones Gen et a/es 

1a.-Los impuesto• anuales se pagarán 
en Enero de cada ai'io; los mensuales del 
día veinte al i'lltlmo de cada mes y' los 
diarios y de apertura, al momento de su· 
cederse. Los contraventores a esta dispo­
sición sufrirán un recargo del Veinticinco 
por ciento sobre lo que adeuden, en cali­
dad de multa, y a beneficio· del fondo d 
la Beneficencia Local, y en CdSO de tj~cu 
c16n pagarán todo1 los gasto• que ocasionf' 
el juicio. 

2a,-Una coml116n nombrada por la 
Junta entre 1us miembros, ha•á en 101 pri­
meros días del mes de Enero de cada ai\o 
o cuando el caso lo requiera la claalficaclón 
de loa eatableclmlentrs comercialea o In· 
dustrl~les y demás cosas gr;¡vada1 en el 
presente Plan de Arbitrios, formando de 
co.nformldad, el Presidente de la Junta, laa 
mmutaa respectlvaa para que le sirvan de 
base de cobro al Teaorero. 

3!1.-Laa Autorldade1 Gubernativas, Ju· 
diclales o de cualquier otra clase, lo ml1mo 
que los abogados y notarios, no extende­
rán perml101 ni tramitarán 1ollcltudes de 
ninguna clasP., sin que ante• les presenten 
los interesados laa boletas que en su caso 
setiale este Plan de Arbitrios, lo ml1mo 
que la constancia de e1tar solvente con el 
Tesoro de la Beneficencia Local. Los que 
contravinieren esta disposición, 1erán res 
pon sables personalmente ante la Junta, 
pagando el doble del impuesto que por 1u 
culpa dej6 de percibir la Junta Local de 
Beneficencia, 

4a.-En caso de que un atitom6vil, ca­
mión, camioneta, o carreta dejare de trafi 
car, se avisará por escrito a la Secretaria 
de la Junta de Beneficencia, bajo la pena 
de seguir pagando el lcµpuesto huta la 
fecha en que se dé el aviso por escrito. 

5a.-Lo1 duetios de tábrlcaa, establecl· 
miento• de comercio, Industriales y demá' 
duetios de negocios gravado•, están en la 
obllgac16o de dar aviso a la Secretaria de 
la Junta, de que se va a cerrar o cancelar 
el negocio bajo la pena de ccntlnuar pa 
gando el Impuesto hasta la fecha en que 
1e dé dicho aviso, en ten iiéodose que un 
mes principiado, se considera concluido, 
respecto al Impuesto. 

6a.-Queda terminantemente prohibido 
a la Junta Local de Beneficencia y a sus 
miembro•, entrar en arreglos con 101 lote· 
~eaadoa para lo~ Pª$'º' de 101 lmpqesto1 

Inscribir h;juelas de partición, declaratoria 
de herederos, testamentos y ninguna otra 
escritura sin que 101 lntereaados le presen· 
ten las boletu en que conste haber paga­
do el Impuesto respectivo que en 1u caao 
stfiale este Plan de Arbltrio1. Por la falta 
de observancia a esta prohibición, se hará 
responsable J.iersonalmente ante la Junta 
pagando el imouesto establecido con un 
recargo del s•Jº/0 a hendido del Tesoro de 
la Junta. . 

8a. -Al Tesorero de la Junta L<'cal de 
Beneficencia, no le t:'a permitldc> v,mder 
boletila por ninguno de los Impuestos es· 
tablecldos en este Plan de Arbitrios, a las 
pet sonaa qu ~ tengan cuentas pendientes 
con el Tesorero de dicha Junta, debiendo 
exigir antes la cancel2ción ce 1u cuenta 
en rezago. Por la falta de cumplimiento 
de este artículo será responsable ante la 
Junta, pagando de sus honorarios Ja suma 
en rezago no cobrada. 

91.-La Junta Local de Beneficencia de 
Estelí, queda exenta de todo lmpue1to 
local y Flacal. ' 

10.-Queda estrictamente prohibido cona· 
trulr verjas, lápiiaa o mauaoleos en terre• 
1101 no comprados a perpetuidad. 

11.-Elévese al conocimiento del Supre­
mo Gobierno para au aprobación y 1urtlrá 
1us efecto• legales deade su publicación en 
cLa Gaceta> Diario Oficial. 

Estelí, 25 de Julio de 1941.-Paullno 
Castel16n-Fellclano Blandón T.-Mofaés 
Mejía V.-Conatantlno Wagui-H. Monte· 
negro, Srio. 

Comuníqueae-Casa Presidencial-Mana• 
gua, D. N ., seis de Agosto de mi 1 nove· 
cientos cuarenta y uno.-SOMOZA-El 
Ministro d ,_.Beneficencia-Leonardo Ar· 
güello 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 29 
El Pre1ldente de la República, 

Considerando: 
Que es necesario establecer los días en 

que 101 Centros de Entetianza del país, 
tanto oficiales como particulares, han de 
suspender 1u1 labores, a fin de que todos 
tengan una norma obligatoria a que auje­
tarse ;,} respecto, 

Considerando: 
Q Je la falta de una ley reguladora de 

los d ,,s que deben guardar dichos estable· 
clmleuto1, da lugar a que alguno• de ello1 
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Interrumpan aus clases y otros no, con lo 
cual 1e perjudica a determinado número de 
alumnos, en cuanto a su estudio y apro 
vechamiento, 

Acuerda: 
19-Lo1 Establecimientos de Ensef'ianza 

Primaria y Secundaria, de toda clase, aaí 
Oficiales como Particulares, lnterrumphán 
1us la'Jores, además de los domingos, en 
los días 1lji!uie11te~: 
a )-19 de Enero; 
b )-6 de Enero; 
c )-Jueves de Corput; 
d )-Juev~s de la Ascenclón; 
e )-Fieatas Patrias, 14 y 15 de Setlembn; 
f )~Vacaciones de medio hfiO, del 16 lll 30 

de Setlf'mbre lncluaivcs; 
g)-19 de Noviembre; 
b )-8 de Diclembrt>; 
l )-25 de Diclembrf'; 
j )-El día de la Fiesta Patronal· o local 

de cada lugar, si utuviere establecid". 
29-Cuale1quiera otro1 dia1 de fiesta na­

cional o cívica, como el día del Ejército 
el de Ja Maore, el 4, el 11 y el 14. dt 
Ju'lo, el de B1Jívar, y otro1 ya acordados 
o que en lo surel!lvo se acuerden,. serán 
celebracb1 en k s p1antele1 de ensef'lanza 
sin Interrupción de In clases, fledican fo 
más blt>n algunos de éstas, a conmemorar 
la festividad correspondiente, con explica· 
clón de la causa que la motiva y con la 
organización de actos culturales en relación 

·con la misma. 
39-Las vacaciones de Navidacl, decre­

tadas para los funcionarios públicos, no 
comprenderá al personal doceute de Jos 
Colegio1 y Escuelaa, ni al alumr.ado co· 
rre1pondlente, -dado que amb.11 disfrutan, 
según disposición Je¡z-a', de vacaciones 
comrrendldas del prim.,ro de Marzo al 
quince de Mayo de caJa ;.fto. 

49-Los Iaspectore1 Técnicos Departa· 
mentales cuidarán del estricto cumpllmiento 
de la pre1eote ley. 

Comuníquese-Palacio Nacional-Mana­
gua, D. N., 4 de Setiembre de 1941.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de lnalruccl6n P 
blica-G,. Ramirez Br1Jwn. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Ng 2963 

Próximo treinta corriente, once mañana local este 
despacho, mejor postor, sub1staráse predio rústico 
situado jurisdicción Granada, dentro esto• linderos: 
Norte, cabecera Rlo Indio y terrenos nacionales¡ 
Este, terrenos nacionales y rlo Machuca; Oeste, rlo 
Santa Cruz y terrenos nacionales; Sur, terrenos na· 
cionales¡ capacidad veintidos mil quinientas hectá· 
reas. 

Base cinco mil cuarenta córdobas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, uno Sep. 

tiembre mil novecientos cuarentiuno.-H. Monteale-
gre, Srio, 1515 3 2 

NQ 2965 
Tres tardt, diez y seis corr·ente mes, local des­

pacho, remataráse finca rústica Santa Teresa, limita­
da: Oriente, Medardo y Pedro Martfnez; Poniente, 
Macario Zúniga, Benjamln Paramo; Norte, Sinforosa 
Araya viuda Aragón; Sur, Pedro Castillo, Roberto 
Lacayo 

Valorada: doscientos córdobas. 
Ejecución Benj3min Rodrlguez s contra Rogelio, 

Mateo, Carmela, Ana jullá-, Petrona Baltodano y 
Carlos Alberto Ouadamuz 

juzgado Local Civil. jinotepe, dos Septiembre 
mil novecientos cuarentiuno.-Leonid1~ Sánchez, 
Srio. 1517 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2818 

Ana Maria Sánchez Toruilo, pide titulo supletorio, 
solar sitüado ·esta ciudad, lindanre: Oriente, Con­
cepción Oarcla; Poniente, Enrique ferrufino Osario; 
Nortt, Natalia Cabrera; Sur, la solicitante .. 

luzgado 19 Local Civil. León, dieciseis Agosto 
mil novecientos cuarenta y uno.-Luis M~yorga O, 
Srio. 1221 3 2 

No 2832 
Higinio Oalan, preseñtóse este despacho solicitan· 

po titulo supletorio, finca rústica, sin nomb e, nú· 
mero, ni gravamen, que hubo de Juana López, 
situada en caserlo Nimboja, esta jurisdicción, con 
algunos cafttos, chagilílC, estimala en cim córdobas, 
limitada: Oriente, predios de Manuel Rodrfguez y 
Santiago Mercado Tiffer, camino enmedio; Poniente, 
de Pedro Bias y Petrona Arcadia Lóµez; Norte, de 
Luz Emilio Calero; y Sur, faustino Ruiz. camino 
en medio¡ consta como ·dos manzanas y la ha po­
stldo por más de dos aftos. 

1::1 que se crea con derecho hacer oposición, de· 
dúzcalo término legal. 
Juzga~o Local Civil. Masatepe, catorce de Agos­

to mil novecientos cuarenta y uno.-Jacinto López 
0.-P. Ruiz, Srio. 1419 3 2 

NQ 2875 
Miguel Jarquln Herrera, solicita titulo supletorio 

de un solar urbano, barrio El Calvario, esta ciudad, 
de treinta y siete varas frente por cuarenta y cinco 
varas fondo, media cuadra, comprado a Marcos Sais, 
lindantr: Oriente, solar Andrea Palazio; Occidente, 
solar Inés Pérez; Norte, calle enmedio, solar Rai· 
mundo Zavala; Sut, · solar Franci>ca Pérez y solar 
del solicitante. 

Valorado ochenta córdobas. 
óytse oposición término legal. 
· ado juzgado Local Civil. Chlnandega, veintidos 
gosto mil novecientos cuarenta y uno--Hundo 
e>gadillo, Srio. 1450 3 2 

· N9 2833 
Leandro Ortiz, solicita titulo supletorio finca esta 

jítrisdicción, limitada: Oriente, Nvrte, Jose Maria 
Oarcla Alvarado; Ponientt, Luis Ortiz, otro; Sur, 
Fernando Aba11nza 

Valor no excede cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, dieciocho Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-Carlos O. Delgado-
Ouillo. Hernández, Srlo. 1420 3 2 

NQ 2840 
Juan Cerda, mayor de edad, soltero y de este 

domicilio, solicita titulo supletorio, de una casa con 
su solar situada barrio Calle Enmedio, de esta ju­
risdicción, bajo siguientes linderos: Oriente, calle 
pública; Poniente, testamenterla de Eufreciano Cha· 
varrla; Norte, testamenterla de Tomás jiménez y · 
Sur, casa y solar de Eugenia Elena Chavarrla. 

Estimalo .ciento ochenta córdobas¡ y lo hubo por 
compra a francisco Cbavarrfa. 

www.enriquebolanos.org
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Quien se crea con derecho, que se presente en 
el término de ley. 

Secretar!a juzgado Leca! Civil. Potosí, quince 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.-ln· 
dalecío Martfnez Cubillo, Srio. 1427 3 2 

N9 2721 
Pastor B. Ochoa, mayor .de edad, casado, nego­

ciante y de este domicilio, solicita titulo supletorio 
de una casa y solar situada en este pueblo. limita­
das asl: Oriente, casa y solar de Pedro Betlorln, 
calle enmedio; Occidente, casa y solar de Celestino 
Quintana; Norte, can y solar de francisco Ramos; 
Sur, casa de Hilario López, calle enmedio. 

Estimada en ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opón~ue término legal. 
juzgado Local de lo Civil. Telpaneca, treinticin-

co de julio de mil novecientos cuarenta y uno. -O. 
Ardón P.-Melecio Velásquez, Srio. 

1134 3 3 

N9 2750 
Antonia Triminio de Oómez, solicita titulo suple· 

torio casa y solar ubicados San Juan de Telpaneca, 
lindantes: Oriente, plaza Ermita; Occidente, casa 
Toribio Oonzález, calle por medio; Norte; casa y 
solar Anita !barra; Sur, solar vacante Toribio Oon· 
diez. Miden trf'ce varas frente y de fondo, casa 
nueve varas y solar treintitrés. Casa tiene cocina y 
corredor. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve julio 

mil novecientas cuarenta y uno.-E. Soto 0.-f. 
fiallos, Srio. 1157 3 3 

NQ 2713 
Elíseo Murillo, solicita titulo supletorio, lote te­

rreno cercado con alambre de púas, cuatro manza· 
nas y media capacidad, ubicadas Zambrano, esta 
jurisdicción, limitado: Norte, predio de Carlos Cal­
dera; Sur, Adrián Trejos Berrios, camino Cofradlas 
enmedio; Oriente, Tomasa Pichardo viuda de Her· 
nández; y Poniente, Adrián Trejas Berrlos, median-
do callejon. · · . 

Valorada cincuenta córdobas. • 
Oyense oposiciones le~ale•. 
juzgado Local Civil. Tipitapa, cuatro de Agosto 

._de mil novecientos cuarenta y uno.-~iguel Angel 
Orliz-Ante mi, Srio. Patricio Fajudo.-Es confor-
me.-Patricio fajardo, Srio, 1130 3 3 

N'} 2753 
Juana Herrera, solicita titulo supletorio nlstica 

treinta manzanas, situadas lugar La Loma, esta ju· 
risdicción, limitada: Oriente y Norte, inculto; Occi­
dente, Rafael Hurtado, Felipe Lira; Sur, camino real. 

Pretenda oponerse, preséntese. · 
juzgado Local. Ciudad Darlo, dos AJ;?osto mil 

novecientos cuarentiuno.-Pedro Torres R.-Fran· 
cisco A. Z1mora, Srio. 

Es conforme.-francisco A. Zamora, Srio. 
1160 3 3 

N9 2754 . 
Baltazar Montano, solicita Htulo supletorio loteci· 

to terreno cuatro manzanas sitio Sinta Rita Tonalá, 
jurisdicción El Viejo, linderos especiales: Oriente, 
Norte, Rosa Cortez; Poniente, camino enmedio, juan 
Cortez; Sur, Gustavo Mutlnez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinmdega, veintiocho Julio 

mil novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 
1161 3 3 

NQ 2762 
Augusto Pérez Mtjia, solicita titulo supletorio de 

sus tres casas, forro de tablas, techo de zinc, que 
posee en pueblo Santo Domingo, en sus correspon· 
picµ,te¡¡ solares, q¡¡e lindan asf: Pnmcra: Norte, casa 

Dolores Pérez Castrillo; Sur, casa José jesús Mejla; 
Oriente, quebrada Santo Domingo; Poniente, casas 
Octavlo Mendoza, José Maria Oaray, Segunda: 
Norte, quebrada Sinto DJmingo; Sur, casas ' asilda 
Acevedo y Petrona Dlaz, calle enmedio; Oriente, 
solar Ramón Mongrlo; Poniente, cas~ francisco 
fitoria. Tercera: Norte, casa Margarita Rostrán; 
Sur, casa josefina Zeled6n de fonseca; Oriente, casa 
Eudomllia Cárcamo; Poniente~ casas Casilda Aceve· 
do y Maria Tapia. 

Cltanse opositores. 
Dado en juzgado de Distrito. Juigalpa, junio 

veintiseis de mil novecientos cuarenlluno -M. Mar· 
tlnez, Srio. 1169 3 3 

NQ 2763 . 
Enma Dlaz Peralts, Elida y Maria Tapia, solicitan 

titulo supletorio de su casa de dos pisos, forro de 
tablas, techo de zinc, situada en pueblo Santo Do­
mingo, con su correspondiente solar, que lindan: 
01 iente, casa Augusto Pérez, mediando C!llle; Po­
niente, casa Petrona Dfaz; Norte, solar y casa Mig­
dalia Oarcla; Sur, casa Gustavo Saballos. 

Cltanse opositores. 
Dado en juzgado de Distrito. Juiga'pa, veintiseis 

de Junio de mil m~vecientos cuarentiuno.-M. Mar· 
tfnez, Srio. 1170 3 3 

Ne;> 2764 
Vicente López Henrfquez, ~olicita título supleto io 

de su finca •santa Ro!aª, situada comarca Ztpote 
de Oriente, jurf,1dicci6n Lt Liberhd, compuesta de 
casa pajiza, acotamientos en treinticinco hectáreas 
terreno, con potrero jaragua, cacaos, quequisques y 
cereales. Limitado5: Norte, terrer.os de javall; Sur, 
tierras de San Miguel; Oriente y Poniente, tierras 
nacionales. 

Cflanse opasltores. 
juzgado Distrito. Juigalpl, Mtyo veintinueve de 

mil novecienios cuarenliuno.-M. Martlnez, Srio. 
1171 3 3 

N9 2966 
o:impia ValdiVl3, pide título supletorio, solar ubi· 

cado cantón Calvario, esta ciudad, treinta y tres va· 
ras una tercia cada lado, lindante: Oriente, predio 
Laura Aráuz, mediando calle; Occidente, solar Er· 
nestina Juárez; Norte, casa faustino Moreno, calle 
Intermedia; Sur, solar y casa Aniceto Rodrlguez. 

Estlmalo cienfb ochenta córdobas. 
Quien opóngase, hágalo térm~no legal. 
juzgado Local. estell, tres la tarde treinta Agos­

to mil novecientos cuirenta y uno.-Victoriano Va­
lenzuela-josé E Ruiz Z., Srio. 

Es conforme. fateli, uno Septiembre mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-josé E. Ruiz, Srio. 

1518 3 l 

N9 2967 
Ro3allo Espinosa y francisca ·Mojic~, solicitan ti· 

lulo supletorio finca urbana en Monimbó, limitada: 
Oriente, Porfirio Vivas; Poniente, Encarnación Té· 
llez; Norte, julio Mendoza; Sur, Cesario Putoy. · 

La estima en cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, tres de Septiembre 

de mil novecientos cuare·ntiuno, -f. V. Padilla, Srio. 
1519 3 1 

N9 2968 . 
Nicolás Ortez, solicita titulo supletorio finca rús­

tica, situada Las Camelias, esta jurisdicción, consta 
de un encierro de cincuenta manzanas, ditz manza· 
nas cultivada con café y una pequefta casa de em­
barro, linda toda: Norte, José Miguel Ortez; Sur, 
Moisés V!lchez; Oriente, Antonio Amador y Moisés 
Vflchez; Occidente, montafta. 

Valor. ciento ochenta córdobas. 
Oycnsc oposiciones legales. 
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Juzgado Local, San Fernando, veintitrés Agosto 
mil novecientos cuarentiuno.-José Daniel Ortez-
Rafael Herrera, Srio. 1520 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 2745 
Francisco L6pez Alfaro, mayor soltero agricultor 

este domicilio solicita arriendo terreno ejidal veinti· 
cinco hectáreas linderos: Oriente, Norte, t:erros in· 
cultos; Occidente, camino frtogalpa, Yalagüina; 
Sur, camino Maisuta. 

Oposición hágalo término legal. 
Totogalpa, diecinueve de Julio de mil novecientos 

cuarenta y uno.-Atcalde, ~ixto Vte. López L.­
Ante mi, Modesto López M., Srio. 

1152 3 3 

N9 2746 
Aguslln López Pérez, mayor, casado, agricultor, 

este domicilio solicita arriendo terreno ejidal cin· 
cuenta htcláreas, linderos: Oriente, Antonio Pérez, 
Agapito Pastrana, Carmen jerónimo López; Norte, 
cerros Escoba!; Occidente, Miguel Pérez; Sur, mon· 
te inculto. 

Oposición término legal. 
Totogalpa, veintinueve de Julio de mil novecien­

tos cuarenta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López L.­
Ante mf, Modesto López M., Srio. 

1153 3 3 

NQ 2747 
José Cruz, mayor, soltero, agricultor, este dorniel· 

lio solicita arriendo terreno ejidal lote seis hectáreas 
linderos: Oriente y Occidente, Leonardo Pérez; 
Norte, camino San Juan; Sur, Escolástico Aguilar .. 

Oposición hágalo término legal, 
Totogalpa, diecinueve de Julio de mil novecien· 

tos cuarenta y uno -Alcalde, Sixto Vte. López L.­
Ante mi, Modesto López M., Srio. 

1154 3 3 

N9 2748 
Amado LOpez, mayor, soltero, agricultor este do· 

mlcilio solicita arriendo dos lotes terreno ejidal 
veinticinco hectáreas lindero~: Oriente, Guitarra; 
Norte, Miguel Vanegas¡ Sur y Occidentt, monte in· 
culto. Oriente, Miguel Pérez, Norte y Sur, cerros 
Incultos, Ocotaloso; Occidente, monte inculto. 

Oposición hágala término legal.• 
Totogalpa, 29 de Julio de mil novecientos cua· 

renta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López L.-Ante 
mi, Modesto López M., Srio. 1155 3 3 

No 2749 
Encarnación López Báutista, mayor, casado, agri· 

cultor ,este dom'cilio solicita, arriendo terreno eji· 
dal dieciocho hectareas tres lotes, Sabana Grande, 
linderos: Orientt, Marcelino Gómez¡ Occidente, ca· 
mino Yala~üina; Norte Luis Oadea, paso León Flo­
res; Sur, Desiderio López¡ Oriente, cerro inculto, 
mi casa habitación; Occidente, Mercedes Pérez, Se· 
bastián Fernández; Norte, Federico Espinoza; Sur, 
camino Palacagüina; Oriente, Je~ús Sánche1; Occi· 
denle, potrero fráncito López; Norte, cerro inculto; 
Sur, Teodoro López. 

Oposición término legal. 
Totogalpa, treinta y uno de Julio de mil nove· 

cientos cuarenta y uno.-Alcalde, Sixto Vte. López 
L.-Anle mi, Modesto López M., Srio 

. 1156 3 3 

Feliciana Arag6n, y Occidente, casa, sucursal Pedro 
Guerrero Castillo. 

Quien pretenda derecho, preséntese documentado 
término legal. 

Alcaldía-- Municipal. Santo Tomá~, 
mil novecientos cuarenta y uno.-R. 
Ans~lmo L6pez O., Srio. 

No 2821 f. 

Julio siete de 
Moncada.-J. 
1200 3 3 

Romeo Matamoros, mayor, casado, negociante. este 
domicilio, solicita donación un solar municipal, li· 
mitad<': Norte, solar Beatriz Hernández; Sur, Dolo­
res Flores, mediando calle; Oriente, solar y casa 
Tomás Sotelv; y Poniente, Romeo Matamoros. 

Oyense oposiciones término legal 
Alcald!a Municipal, Camoapa, Agosto siete mil 

novecientos cuarentiuno.-Hildebrando Flores M.­
Benito León M. Srio. 

Conforme -Benito León M., Srio 
1224 3 3 

NQ 2830 
El señor Isidro Osorio, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, solicita en arriendo 
dos lotes de terreno ejidal, el primero en el paraje 
•Quebrada de Agua•, de diez hectáreas, limitado: 
Oriente, propiedad de Dolorts Moya; O~cidente, 
de Francisca Alfaro; Norte, de Antonia Moy~, y 
Sur, de Eusebia Vargas; .el segundo en el lugar 
•Maderas Negras•, también de diez hectáreas con 
los siguientes linderos: Oriente, propiedad de don 
Leonte H. Alfaro, camino para El Palmar enmedio; 
Occidentt, montaña inculta; Norte, sitio El Palmar 
y Sur, propiedad de Emiliano Osorlo. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo término 
quince dlas, ' 

Alcaldla Municipal. Limay, diez y seis de Agos­
to de mil novecientos cuarenta y uno.-Edmundo 
Inés Alfaro.- Pascual B. Marenco, Srio. 

• 1417 3 3 

NQ 2841 
_ José Hernández, denuncia para arrendar en la 
Námbar de esta jurisdicción veinte hectáreas terreno 
ejidal con estos linderos: al Norte, pocesión de los 
López; al Sur, posesión del denunciante; al Oriente, 
posesión de César Argüello y finca Madrid; y al 
Poniente, derechos de José Leonardo Ramos y Da· 
río Moreno. 

El que se crea con derecho oponerse preséntese 
dentro de quince d!as que se le oirá siendo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de San Pedro de 
Lóvago departamento de Chontales a siete de Agos­
to de mil novecientos cuarenta y uuo, a las once de 
la maftana.-Nacor Miranda.-Ante mi Srio., Mira· 
món Oonzález. 1428 3 3 

N9 2853 
Julio Guzmán Oarcla, solicita donación solar 

urbano propio para edificar, ubicado en extremo 
Oriental del Barrio ªEl Bajo", bajo los siguientes 
linderos: Oriente, casa y solar Cornelio Urbina; 
Occidente, casa y solar Juana Guzmán; Norte, con 
Nicaslo Montiel; Sur, propiedad juan Miguel 
Espinosa. 

Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Alcaldía Municipal.-Boaco, veinte de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y uno.-Manuel Angulo 
M.-H. Sobalvarro, Srio. 

1431 3 3 

N9 2868 
NQ 2797 El seftor Leopoldo Guliérrez, solicita en arriendo 

El seftor Carlos Salazar, mayor, casado, albaftil, lote terreno ejidal, Municipal, como diez manzanas 
este domicilio, solicita esta autoridad y Alcaldla extensión, situado dentro ejidos de este pueblo, 
Municipal, le adjudique en donación, un solar, ea· lindando: Oriente, finca solicitante y pertenencia 
quinero, cantón Pueblo Viejo esta jurisdicción, estos Plantel de Cemento; Poniente, juan L6pez y Agus· 
linderos: Norte, propiedad Nemecio R. Miranda; tina de Outiérre~ Norte, Juan López y Santiago 
Sur, solares municipales denunciados¡ Oriente, solar Outiérrez, camino de ªEl Salto", de por medio con 
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el primero; y al Sur, predio de fulgencia v. de Angela Amoié; Norte, la de Dimas Oporta; Sur, 
. Sánchez. Alfonso Robles. En ambas la veta de oro corre de 
-· El que crea derech~s~ presentese término ley. Sureste a Noroeste y están hechas las catas respec· 

. ~'° · Dado Alcaldia Municipal San Rafael del Sur 21 · ti vas. Acompailo las muestras de ley y cumpliré 
- Agost~ 1941.-V. Obregón.-Humberto Delgadillo oportunamente las otras obligaciones legales respec· 

N., Sno. to estas dos pertenencias. Pido que inscriba en el 
Es conforme.-V. Obregón, Srio. competente Regi,;tro este escrito como aclaración y 

1443 3 3 complemento del denuncio que encabeza estas dill· 

~·· ' .... ; 

N9 2908 
El seilor Carlos Antonio López, mayor de edad, 

casado, sastre y de este domicilio, pide dónesele un 
solar esquinero, ubicado radio central esta ciudad, 
mide frente de Norte a Sur, diecisiete varas y me· 
dia, y por el frente de Oriente a Occidentr, trein­
ti!rés varas y tercia, bajo estos linderos: Orientl", 
casa de Celestino Quintana, calle de por medio; 
Occidente, solar del solicitante; Norte, casa de doih 
Lucila viuda de Godoy, calle de por medio; . Sur, 
casa de Cipriano OrdMíez. 

Quirn tenga derecho, opóngase término ley. 
Alcaldla Municipal. Somoto, diecinueve de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y uno.-j. Antolfn 
= Talavera-Demetrio Dfaz O., Srio. 
~ 146332 r l• R•mond• H"~~:.~J!,.i;n, M. Ou•d•l•P• 

Santana, Superiora de la Comunidad Hermanas Jo· 
sefinas de esta ciudad, mayor de edad, soltera, edu· 
cacionlsta y de este domicilio, pide donación de un 
solar baldio municipal, situado en el barrio •Mola· 
guina• de esta ciudad, de seis varas de frente por 
cuarenta y ocho varas de fondo, dentro de estos 
linderos: Oriente, con predio nacional, calle enme· 
dio; Occidente, con solar de don Domingo Martl· 
nez; Norte, con solar de don Maxiliano Alvarado; 
y Sur, con solar de la Reverenda josefina Rosario 
Santa na. 

._ 

Quien créase con derecho a oponerse, dedúzcalo 
• término legal. 

Dado Alcaldla Municipal. Matagalpa, veintiseis 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.-F. 
Oonzález Granera, Alcalde Municipal-C. A. Her· 
nández, Srio. 1469 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 2726 

Seilor juez de Distrito de Minas. Yo, juan Mi· 
guel Espinosa Espinosa, de calidades conocidas en 
las diligencias de denuncio de la mina •La Provi· 
dencia•, en tramitación, respetuosamente expongo: 
Mi socio don Aristeo Soleto, también de cali<lades 
consignadas en las diligencias referidas, denunció 
el dieciseis de Septiembre de mil novecientos trein· 
tiseis esta mina •La Providencia•. Como descubrí· 
dor en cerro virgen tenla derecho a tres pertenen­
cias, de las que sólo nominó y deslindó una (•La 
Providencia•), aunque en la mensura practicada 
oportunamente fueron demarcadas y medidas las 
otras dos pertenencias a que daba derecho el de· 

;,:uncio en cerro vlr¡¡en. Para subsanar ese silencio 
del denuncio primitivo y evitar defectos legales a 
que pudiera dar lugar, antes del libramiento del ti· 
tulo definitivo, en relación con la segunda y tercera 
pertenencias a que tenemos derecho, ya que •La 
Providenci&• ha sido correctamente tramitada, ma· 
nifiesto a Ud. en mi nombre y en el de mi citado 
socio: Que las citadas dos pertenencias se identifi· 
can as!: 21.-•Los Tres Amigos•, sita en finca de 
Alfonso Robles, comarca San Andrés, de este Mu· 
nicipio, contiguo a •Lt Providencia•, hacia el Sur· 
este, y limitada: Oriente, rlo San Andrés; Poniente, 
pertenencia •La Providencia•; Norte y Sur, potreros 
de Alfonso Robles. 31.-•La Victoria•, siluada en 
la mi;ma finca de Alfonso Robles, contiguo a •La 
Providencia•, hacia el Noroeste, limitada: Oriente, 
pertenencia •La Providencia•; Occidente, finca de 

gencias, publicándose y tramitAndose, conforme la 
ley respectiva hasta expedir titulo definitivo conjunto 
de las tres pertenencias a que tenemos derecho. 
Apóyome en los Arts. 41 y siguientes Código de 
Mineria.-Boaco,' quince de Julio de mil noveclen· 
tos cuarenta y ur.o.-j. M. Espinosa E.-Presentado 
por don juan Miguel Espinosa E., a las diez y me· 
dia de la mañana del dia quince de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno, junto con la muestra y 
boltta municipal respectiva -A Jiménez D.-juz· 
gado de lo Civil del Distrito y de Minas. Boaco, 
dic;z y siete de Julio de mil novecientos cuarenta y 
uno. Las siete de la mañana.-Reglstrese el ante· 
rior denuncio en el libro respectivo, publ!quese por 
edictos en la forma de ley y custódiese la muestra 
acompañada.-Notifíquese.-A. Jiménez D.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. 

Es conforme. Boaco, Julio dieciocho de mil no­
vecientos cuarentiuno.-Adalid Sobalvarro, S~io. 

1139 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 2883 

Clairol lncorporated, de Stanlford, Connecllcut, 
Estados Unidos de América, hase presentado este 
Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: ~ 

que usa en: Tintes para el cabello, tinturas para el 
cabello, lavados para el cabello, champú, remove• 
dores de tintura para el cabello, sombreador de 
ojos, máscara (color para pestailas), colorete, lápiz 
para labios, crema (cosmético). 

Quien créase con derecno oponerse, pre~ntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, veinticinco de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fon-
seca, Of. Mayor. 1456 3 2 

N9 2784 
El Dr. Arturo Velásquez Alemán, Abogado, Agen· 

te de Marcas de fábrica y Patentes de rnvención 
de este domicilio, como· apoderado de Dagget & 
Ramsdell, del domiciliQ de la ciudad de New York, 
hase presentado a este Ministerio solicitando depó· 
sito y Registro esta Marca de Fábrica y Comercio! .. 

'DAGGETT & 
.RAMSDELL 

que protege: ... sustancias veºgetales, animales y sus• 
tandas minerales en su estado natural o fabricado, 
para la preparación de cosméticos, crema de belleza, 
crema refrescante para el cutis, crema de masajes, 
y de limpieza, tónico para el cutis, astringentes, lo­
_ciones de belleza, p.olvos, perfumerfas, articulo& de 
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belleza, de manicure; artlculos y tónicos para el ca­
bello, de belleza para el cuerpo en general, prepa· 
raciones higiénicas, sales perfumadas de baño, cre­
mas especiales de masajes, sales estimulantes, 
preparaciones para lavados de ojos, agua de colonia 
para dolor de cabeza, bellotas, bellotas absorbentes, 
artlculos para la limpieza de tejidos, crema de afei· 
tar, jabón, papeles, cajas de cartón, paquetes, cajas, 
papel de envolver, cristaleria, artlculos de barro y 
de china. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de fomento, once Agosto mil nove· 
cle:itos cuarenta y uno.-1. fonseca, Of. Mayor 

1188 3 3 

N9 2981 
Caldera & Compañía limitada, Agentes de Mar· 

cas y Patentes de Invención, apoderados de la Cor· 
poración Americana Miles Laboratories, lnc., dom_i­
ciliada en Elkart, Estado de Indiana, Estados Unidos 
de América, hanse presentado este Ministerio soli· 
citando el Registro de esta Muca de fabrica y Co­
mercio: 

VITAMILES 
. - -~ ----- (• 

que usa para proteger y distinguir sus productos 
farmacéuticos, especialmente preparaciones conte­
niendo Vitaminas. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término de ley. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N, cuatro 
de Septiembre de mil novecientos cuarPnta y uno. 
-1. fonseca, Of. Mayor. 1528 3 1 

. SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDF.ROS 

N9 2952 
Eufemia del Carmen Castro Oucla de Castro 

Oarcra mayor, casada, oficios domésticos, este do· 
micilio', solicita decláreseJe heredera en la sucesión 
sus difuntos padres Oabino Castro, Concepción Oar­
da viuda de Castro y hermano Tomá~ Oarcla. Se­
ilala bienes: a)-huerta cincuenta manzanas exten· 
sión situada en Los Ranchitos, valle El Naranjo, 
esta 'jurisdi~ción, linda~te: Oliente! propiedad. Ce· 
lestino Oullérrez; O.:c1dente, propiedad Aureltano 
Zelaya, camino intermedio; N<?rte,. Aurelian_o Zelaya, 
Celestino Outiérrez; Sur, camino 111tefmed10, Celes· 
tino Outiérrez, Trinidad Chavatrfa: b)-huerta 
treinta manzanas extensión, ubicada lugar Potreri· 
llos · valle El Naranjo, esta jurisdicción, lindante: 
Ori~nte, propiedad Hermenegildo Castro, José Do­
lores Oarcfa; Occidente, Tomás Castro Mairena; 
Norte Oenaro Outiérrez; Sur, camino intermedio, 
Tomá~ Castro Mairena; c)-huerta como cinco 
manzanas situado valle El Naranjo, esta jurisdicción, 
conteniendo casa habitación, lindante: Oriente, pro· 
piedad Andrls Rodríguez, Tranquilina Rodrlguez; 
Occidente, Benita Rodríguez; Norte, camino real rle 
por medio, casa Celestino Ontiérrez; Sur, casa Te· 
rencio Zelaya, Cosme García. Son coherederos: 
Marcelino, Daniel, Santiago, Pedro, Asunción Y Eu· 
genia del Carmen, todo9 Castro Oarcfa. 

Quien créase con dere.:ho, opóngase término 
legal. • . -

Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veintinueve 
Agosto mil noyecientos cuarenta y uno.-R. Hazera 
-Antonio Avilés, Srio. 1505 1 

N9 2982 
Wing Long Chaw, solicita decláresele heredero, 

unión Lucila de Chaw, en bienes y derechos Yuen 
Soo. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

Juz~do Civil. D_ istrito. Ma~agua, cinco Septiem· ~--:::: 
bre mil novecientos cuaren!luno.-Efrén Saballos, · ,' 
Srio. · ~ 1529 1 -- _,_ 

~---º. 

CITACION DE PROCESADOS . ..- < 
N9 2719 

Por segunda ºvez cito y emplazo al procesado 
Sslvador Espinosa, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dlas, comparezca a 
este Juzgado a defenderse en la causa que le sigue 
por el delito de lesiones que cometió en la perso· 
na de Porfirio fariñas, de veinticuatro años de edad, 
soltero, agricultor y del damicilio de San José, de 
este departamento; bajo los apercibimientos de &O• 
meter esta causa al conocimiento del Tribunal de 
jurados y de que las sentencias que se dicten en 
su contra surtan los mismos efectos como si estu· 
viere presente. _ 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado Local del Crimen y de Dis· 
trito por Ministerio de Ley, de Boac<', a los dos 
dlas del mes de Agosto de mil novecientos cuaren­
ta y uno.-Vlctor M. Padilla H.-Adalid Sobalvarro, 
Srio. 256 1 
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Juan Martlnez, de generales ignor~das, para que 
dentro del término de quince dlas comparezca a 
este juzgado a defenderse en la causa que se le si­
gue por el delito de hurto en bienes de la Empresa 
del ferrocarril del Pacl-fico de Nicaragua, bajo aper­
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com-
parece. · 

Se recuerda a los funcionarios públicos Ja obliga·· 
ción que tienen de capturar al antes dicho procesa· 
do y a los particu1ares la de denunciar el lugar 
donde se oculte: 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal . 
de León, a los cuatro dias del mes de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Alejandro Dipp. 
M.-Migud Madri1, Srio. 257 1 
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